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CIRCULAR Nº 12/2010 PROVINCIALES EN ALICANTE Y CASTELLÓN-VALENCIA 
 

    Canals (Valencia), 1de mayo de 2010 
 
 Apreciados amigos, pasamos a informaros de una nueva competición 
que la FACV ha preparado: 
 

CAMPEONATO PROVINCIAL  POR EQUIPOS 
 

ORGANIZACIÓN y DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS 
 
 Se jugarán dos competiciones, Un Torneo Provincial para los equipos 
de Alicante y otro para los de Castellón y Valencia.  
  

LOCAL DE JUEGO 
 
  Depende de los inscritos y de las sedes que se oferten. Los Clubes que 
deseen ser sede pueden ofrecerla a la FACV hasta el día 12 de mayo. Se 
podría llegar, incluso, al establecimiento de más de una sede por zona. 
 El 19 de mayo la FACV comunicará en su página web las sedes 
designadas.  
  
 En Alicante: Sede por determinar. 
 
 En Castellón-Valencia: Sedes por determinar, si bien ya se han 
ofrecido a colaborar los clubes Alzira, CIM Benimaclet, Alaquàs (para las tres 
primeras jornadas) y Ateneo Marítimo (para las jornadas 4ª en adelante). 
 Habrá dos suizos. Uno para la zona sur de Valencia y otro para el resto 
de la provincia y para los equipos de Castellón.  
 Los clubes podrán preinscribirse en cualquiera de las dos zonas. 
 La FACV distribuirá los equipos en función de las sedes disponibles y 
por proximidad geográfica. 
 Habrá  una clasificación diferenciada por provincias, que no afectará 
a los emparejamientos.  
 En caso de insuficiencia de espacio o que, por cualquier 
circunstancia, no pudiera competirse en alguna sede, si no se organiza por 
otro Club, cada partida se disputará como el Interclubes tradicional, esto es, 
en casa de aquél cuyo primer tablero juegue con blancas.  
 Y en este caso las planillas de las partidas y las actas, así como los 
resultados de los encuentros se comunicarán y remitirán a la FACV en los 
mismos términos que en el interclubes (la comunicación de resultados será 
responsabilidad del equipo local. Se ruega adelanten el resultado vía email). 
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 En supuesto de insuficiencia parcial, serán preferidos para jugar en las 
sedes habilitadas los equipos de los Clubes colaboradores y, para los demás, 
se seguirá el orden de las mesas (mesa 1, 2, 3, etcétera). 
 Los equipos de los clubes colaboradores siempre juegan en su sede. 
 

COMPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
  Los equipos serán de 4 jugadores y se podrá presentar un orden de 
fuerzas en la FACV hasta las 13 horas del día 17 de mayo. Dicho Orden será 
el válido para alinear los jugadores en los diferentes equipos. El sistema suizo 
permitirá que los equipos jueguen en casa y fuera alternativamente, en la 
medida de lo posible, y al igual que el interclubs el equipo local llevará su 
primer tablero las blancas, alternando el resto el color. 
 En caso de no presentarse en plazo tal orden de fuerzas, regirá para 
los clubes el del Interclubes 2010, aun en el caso que los clubes se inscriban 
entre los días 16 y 19 de mayo. 
 En el caso que un Club presente varios equipos, cuando un jugador 
dispute 3 rondas en equipo A, ya no podrá ser alineado en equipo B. Lo miso 
se observará para B-C, C-D, etcétera.  

RONDAS 
 
  Será un torneo de sistema suizo a 6/7 rondas. 
 
 En Alicante:  Los domingos 23 y 30 de mayo, 6, 13 y 27 de junio y 4 de 
julio. Las partidas se iniciarán a las 10 horas. 
 En Castellón-Valencia se observarán las siguientes especialidades: 
 
 1ª) La segunda jornada se celebrará el día 29 de mayo, a partir de las 
16:30 horas, para no coincidir con el Torneo de Massalavés. 
 
 2ª) En la zona sur de Valencia el torneo comenzará el día 23 de mayo, 
pero en la otra zona, con el fin de facilitar la inscripción en el torneo de Vila-
Real, la 1ª Jornada se adelanta al día 22 de mayo, a partir de las 16:30 
horas. 
 
 3ª) Se prevé una final el día 18 de julio, con el mismo horario de 
mañana, en sede por determinar. Si hubiera más de un sistema suizo en la 
provincia de Alicante, esta norma también se aplicará a efectos de 
determinar el Campeón Provincial. 
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 Las rondas y emparejamientos se publicaran en la página  web de la 
FACV a lo sumo los jueves antes de cada jornada de domingo. Se 
excepciona el primer día, en que la ronda podrá publicarse incluso un día 
antes del inicio del Torneo. 

 
RITMO DE JUEGO, PUNTUACIÓN y SISTEMAS DE DESEMPATE 

  
 Partidas 1 hora 30 minutos más 30 de segundos de incremento por 
jugador. 
 Partido ganado: 2 puntos. 
 Partido empatado: 1 punto 
 Partido perdido: 0 puntos 
 
Los sistemas de desempates son:  
 1º) Bucholtz menos peor 
 2º) Bucholtz total 
 3º) Resultado particular 
 4º) Puntos por tablero 
 5º) Sonnenberg  

ELO y ÁRBITROS 
 
  La FACV entiende que cumple la normativa de la FEDA para la 
existencia de convenio que permita a los árbitros autonómicos dirigir los 
torneos y que esto no suponga obstáculo para validar el torneo. Por ello, y 
sin perjuicio de la superior dirección por el Árbitro Internacional Juan José 
Valentín Saura, se procurará la asistencia de un árbitro por jornada en cada 
una de las sedes y, a ser posible, que las designaciones vayan alternándose, 
con el fin de distribuir entre todos los árbitros disponibles las jornadas a 
celebrar.  

CUOTAS Y PLAZOS DE INSCRIPCIÓN 
 
 Cada equipo de un club tiene una cuota de inscripción de 50 euros 

por el primer equipo. 40 por el segundo y 30 por  cada uno de los restantes. 
Aquellos equipos que se comprometan a alinear cada jornada a una 

jugadora tendrán un 50% de reducción en las cuotas. 
 
Los pagos se pueden efectuar en la sede de la FACV en el horario de 

atención al público o en las cuentas bancarias de la FACV: 
CAM 2090/2220/86/0200007177 
BANCAJA 2077/0669/49/1100307045 

 
 Fecha limite de inscripción y pago: Las 13.00 horas del 17 de mayo de 
2010. 
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 Las inscripciones se harán en la sede de la FACV en los horarios de 
atención al público o en el mail de la FACV, email@facv.org. Se debe 
justificar el pago  para formalizar la inscripción de la manera habitual. 
 Están exentos del pago de inscripción los dos primeros equipos de los 
clubes que sean sede del torneo.  

MATERIAL DE JUEGO 
 
 Cada equipo que, formalmente, le corresponda jugar en casa, 
deberá aportar esa jornada el material suficiente (incluidos relojes de 
repuesto) para competir. Por ello, deberá ocuparse del montaje de tableros, 
juegos, relojes y planillas con, al menos, 15 minutos antes del inicio de la 
partida. 
 En caso que no pueda disputarse una partida por falta de material, el 
resultado negativo que corresponda no implicará incomparecencia a 
efectos de retirada del torneo, siempre que el jugador esté presente en la 
Sala de Juego. 
 Rogamos a todos los equipos colaboren en la labor de los Clubes que 
presten su local para la celebración del Torneo. 
 La FACV se ocupará que haya planillas suficientes en cada sede. 

PREMIOS 
  
  Los tres mejores equipos de cada provincia recibirán trofeos y 
diploma acreditativos de su clasificación. 
 El Campeón de cada provincia se otorgará el Título de Campeón 
Provincial 

OTRAS CONSIDERACIONES 
  
  La incomparecencia a una ronda supondrá la retirada del torneo del 
equipo infractor. 
 Todo lo no especificado en estas bases se regirá por el Reglamento de 
Competición de la FACV, por el de la FEDA y por las Leyes del Ajedrez de la 
FIDE. 
 Serán también de aplicación supletoria, en lo que resulten aplicables, 
las normas dictadas para el Interclubs 2010. 
 Cualquier imprevisto, variación, modificación e incluso suspensión del 
torneo si fuese el caso, será resuelto inapelablemente por la FACV. 
 La participación en el Campeonato supone la aceptación de la 
totalidad de estas bases. 

Fdo.: Jose A. Polop Morales 
 
 

Secretario General de la FACV 


